
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICIALÍA MAYOR
VIGENCIA: OCTUBRE DE 2011

ÁREA RESPONSABLE: ASESOR/UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE RECURSOS DE REVISIÓN EN EL MARCO DE LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL

OBJETIVO ESTRATÉGICO: TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA Y FAVORECER LA RENDICIÓN DE CUENTAS DE
CONFORMIDAD CON LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.
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OBJETIVO

Atender los recursos de revisión que interpongan los solicitantes ante el Instituto
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), mediante el
requerimiento de información a las Unidades Administrativas responsables que
sustenten la respuesta emitida en su oportunidad a la solicitud de información de
que se trate, con el fin de coadyuvar a garantizar la transparencia y el acceso a la
información en la SCT.

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN

1. Los recursos de revisión interpuestos por los particulares y/o sus representantes
legales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos,
serán atendidos y tramitados con oportunidad a través de una coordinación
adecuada de acciones al interior de la Dependencia, a fin de dar cumplimiento a las
resoluciones emitidas por el citado Instituto de conformidad con las disposiciones
previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

2. Los recursos de revisión deberán cumplir con los principios normativos de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su
Reglamento.

3. El Asesor y/o titular de la Unidad de Enlace para la Transparencia y Acceso a la
Información realizará la inducción del personal involucrado en el desarrollo del
procedimiento de Recurso de Revisión a fin de que éste tenga los elementos para
atenderlos y dar respuesta.
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1 Asesor y/o Titular de la Unidad de
Enlace para la Transparencia y
Acceso a la Información

Recibe el “Recurso de Revisión ante el
Instituto Federal de Acceso a la
Información” MP-700-PR02-P01-F01,
mediante el sistema informático denominado
“Herramienta de Comunicación”, y lo registra.

10 min

2 Turna en medio escrito y/o electrónico el
Recurso de Revisión a la unidad administrativa o
Centro SCT responsable y/o IMT, y solicita el
Informe de Alegatos.

1 día

3 Unidad Administrativa Central,
Centro SCT y/o Instituto
Mexicano del Transporte (IMT)

Recibe Recurso de Revisión, elabora el informe
que sustenta la respuesta otorgada y lo envía.

4 días

4 Asesor y/o Titular de la Unidad de
Enlace para la Transparencia y
Acceso a la Información

Recibe, analiza e integra el Informe de Alegatos y
lo remite al Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Datos.

2 días

5 Instituto Federal de Acceso a la
Información y Protección de Datos

Recibe oficio con Informe de Alegatos, estudia y
analiza el asunto.

6 En caso de considerarlo necesario el IFAI citará
audiencia para contar con mayores elementos
para emitir resolución.

50 días

7 Una vez analizado el informe el IFAI emite
resolución, confirmando, modificando o
revocando la respuesta proporcionada por la
SCT  (de considerarlo conveniente podrá ampliar
el plazo por un período igual) y la envía para su
cumplimiento:

8 Asesor y/o Titular de la Unidad de
Enlace para la Transparencia y
Acceso a la Información

Recibe resolución, la registra y determina si es
favorable o no:

Sí: (conecta con el fin del procedimiento)

No: turna a la unidad  administrativa central o

10 min.

1 día
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Centro SCT responsable y/o IMT, en medio
escrito y/o electrónico para que se dé
cumplimiento en un plazo no mayor de 7 días
hábiles.

9 Unidad Administrativa Central,
Centro SCT o IMT

Recibe resolución, prepara y envía la
información.

7 días

10 Asesor y/o Titular de la Unidad de
Enlace para la Transparencia y
Acceso a la Información

Recibe oficio con la información y da
disponibilidad de la misma al recurrente,
haciéndolo del conocimiento del IFAI.

2 días

11 ¿Requiere  pago del particular?

Sí: se envía el “Formato de Pago de
Derechos” MP-700-PR02-P01-F02, al
solicitante por correo electrónico ( Conecta con
la actividad No. 13)

No: se envía al particular la información por
medio electrónico (Conecta con el fin del
procedimiento).

10 min.

1 día

12 Recurrente Realiza el pago de los costos de reproducción y
acredita el mismo al IFAI y al Asesor y/o Titular
de la Unidad de Enlace para la Transparencia y
Acceso a la Información.

90 días

13 Asesor y/o Titular de la Unidad de
Enlace para la Transparencia y
Acceso a la Información

Recibe y entrega al solicitante la documentación
o notificación de la resolución y la registra en el
Sistema.

10 días

FIN DEL PROCEDIMIENTO
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1 Nombre completo del recurrente, iniciando por apellido paterno, materno
(opcional) y nombre.

2 Denominación o razón social de la persona moral que presenta el recurso.
3 Nombre del representante legal de la persona moral que presenta el recurso.
4 Nombre del tercero interesado, en caso de existir.
5 Domicilio (opcional) del tercero interesado.
6 Elegir la opción en que desea que el IFAI le notifique la resolución.

7 Domicilio del recurrente en caso de haber seleccionado se le notifique  la resolución
por correo certificado o mensajería.

8 Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

9 Fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado, iniciando por
día, mes y año.

10 Acto sobre el que se presenta el recurso de revisión
11 Número de folio de la solicitud de la que deriva el recurso de revisión.
12 Especificar los Puntos sobre los que se requiere resuelva el IFAI.
13 Marcar con una “X” el  o los documentos que se anexan al recurso de revisión.
14 Datos personales del recurrente, tales como: Clave Única del Registro de Población;

número telefónico, correo electrónico, sexo, fecha de nacimiento y ocupación.
15 Seleccionar el medio por el cual se enteró de la existencia del recurso de revisión.
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1 SCT

2 Secretaría de Comunicaciones y Transportes

3 Expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u
oficio

4 400115


